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Franqueo concertado 

P R O V I f C I A 
ADVfiftTENCIA. OFIÓIAI. 

- Cnhsto qué )os Srei : A3c*We* y Seere-
unos reciban ios nútaerQS'dtl, BólJirís 
íue^cbrrespondau al distrito, dUpondriu 
9iie se'6je un ejemplar en el sitio de eos* 
mnibfé, donde .|>ernanecerá..baista el te-
ctbo. del núne ro siguiente. ' . 

tjt» Secretarios cwdai&n de conserTar 
im* .Betxrutes coleccionado* .ordenada-
véa te , para su enciiaderoaci4nt,qne de-
b'-r* Tflrificsr.st cad» afio -, 

8E P U B L I C A TA>8 LTJNES, MIERCOLES Y VIEB^E» ; 

Se sdscribé en la Costá^úVja de iá, Cfipntadto proriftcUüv a cuatro 
pcKcta-t cincuenta c¿ntímok él trifiíestréi oéfio pesetas el semestre y quin
ce pesetas • ! afio, a los particttlare«('pai:«(í«s.al solicitar la suscripción.. 
Los pagos de fuera dé la capital sel harán por l i b r an»de l Giro mútuo; 
admitiéndose sdlo, sello* en: las suscripciones' de trimestre, f únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las>nscripcioaes atrasada! se co-
oran con awnénto'proporcional'. ' ' • , - : i • 
' Los Avuntumientos de esta provincia. abonarAu' la suscripción con 

arreglo a l a escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da ea los números de este BOLKTÍN de fecha 20 y22 de diciembre dé 1905. 

Los Josgado* municipales, sin diitinción, diez pesetas al aflo. 
Número suelto, vánficuteo céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

. . ..Las disposiciones de laa autoridades, excepto'las 
que sean a; instancia de parte ao pobre, sé insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de laa mismas; lo de 
interés particular p reño e l paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cao* ifneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
lá Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho abo. y cuy* curcuUr faa «do publi* 
cada en los BOLKTUÍBS OFICIALHS de 20 7 22 de di
ciembre 7a citado, se abonarán ¿on arreglo a la tari
fa que en mencionados BoLKnms se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M . el Bey Don AUonao X U I 

(Q. D . d.), 8. M . la Boina Doto 
Viofotia Eugenia, S. A . E . el Prin
cipe de Aaturias e Intaatei y de? 
mia poreonaa de 1» A aguata Eeaí 
Familia, uontiuúan ain novedad en 
au importante «alad. 

: Guala de! dta 18 de lebrero de 1926.) 

Ministerio de la Gobernación 

Exorno. Sí . : Habiendo, aorgido 
dudas en cnanto a la aplioáoWa del 
artfoolo 1.° del Beglamento de or
ganización y funcionamiento de loa 
Ayuntamientos, aprobado por Beal 
decreto de 10 de julio de 1931, res
pecto a laa disposiciones por'que ha 
de regirse la reotificaoiin antñl del 
censo electoral, y teniendo en cuen
ta que si bien en dicho articulo se 
establece que tal rectificación se 
hari con arreglo a las dispoeioiones 
del Beal decreto de 14 de octubre 
de 1910, no derogadas en el expre
sado Reglamento, refiriéndose este 
Beal decreto a la formación del Cen
so general de población en la noche 
del 81 de diciembre a 1.° de eaeroy 
no conteniendo por tanto reglas para 
la rectificación del censo electoral, 
que están contenidas en el Beal decre
to de 21 de febrero del mismo aAo 
1910, es obvio que en la referencia; 
contenida en el citado artículo 4.° 
del Beglamento, se ha padecido úh 
error involuntario de redacción que • 
es conveniente subsanar, para evitar' 
la confusión de conceptos que én los: 
organismos llamados á aplicarlos 
puede producir. Y en su virtud, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser-
vido acordár que se entienda aclara
do el párrafo último del articulo 1." 
del Beglamento de organización y 
funcionamiento;de los Ayuntamien
tos de 10 de julio de 1924, en el 
sentido de que la rectificación anual 
del censo electoral.habrá de hacerse 
con arreglo » las disposiciones del 
Beal decreto de 21 defebrerodel910, 
no derogadas en dicho Beglamento. 

Lo que de B . O. comunico a V . E . 
para su conocimiento y efectos con

siguiente*. Dios guarde a V. £ . mu
chos ; aftos, . Madrid, 6 de febrero 
de 1926.=Jío)Yin« Anido. 
Seftor Presidente de la Junta Cen

tral del Censo electoral. 
(GoaAi de 7 de febrero de 1926) 

Administración 
^Central 

Dirección general de Obran públicas 
Bw>«áCTáM DE CABBRUUS .¡ 

Hasta las trece horas del dfe 12 
de mareo de 192*5 se admitirán úni
camente en el Negociado de Conser
vación y Beparaeión de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, y en 
todas Jas Jefaturas de Obras públi

cas de la Península a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar por 

' separado a la primera subasta para 
' cada proyecto de las obras de repa-
• ración de los kilómetros y carroter 
.- na, así como sus presupuestos por 
' contrata,- plazo de ejecución y fian-
í xas provisionales que se han de de-
| positar, qne se detaHan en relación 
' adjunta. ' 
[ l i a subasta se verificará en la D i -
| rección general de Obras públicas, 
: situada en el Ministerio de Fomento 

el día 17 de mamo de 1926 a las diez 
horas. 

Todos los. proyectos, pliegos de 
cond¡c¡oneg¿ modelo de • proposición 
y disposiciones sobre - forma y con
diciones de su presentación .estarán? 
de « manifiesto en el 'Mmisterio de 
Fomento y en la Jefatura de Obras 

públicas de León en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto se presentara en papel sellado 
de peseta o en papel común con pó
liza de igual precio y ademas en uno 
y otro caso con el timbre del impues-

! to provincial, desechándose desde 
luego la que no • venga con ambos 
requisitos cumplidos. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Beal decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). 

Madrid 6 de febrero de 1926.=E1 
Director:general, P . D. , B . Apoli-
nano. t 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras publicas; 

t de León. 

R E L A C I O N de las obras dereparación dar carreteras qne según el anuncio precedente se han de* subastar en la 
Dirección general de Obras públicas, situada eu el< Ministerio de Fomento, el día 17 de marzo de 1026, a 
las diez horas. '•.•:••.•:.•,! ..,.<, . : v . • . . . . ; . . . : , , 

CABBBTXUS Y KuAranoe 

Pintura del puente: sobre el río Duerna 
en el kilómetro 19 de la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria.. . . . . 

Mayorga a Sahag&n, kilómetros; 24 
; al 29 • 
Toral de los Vados a Santalla de Oseos 

kilómetros 1 al 9 y Villafranca del 
Bierzo al ferrocarril de Falencia a 
Corulla, kilómetros 1 al 8 . . . . . . . . . 

Sahagún a las Arriendas, kilómetros 
106 al 119... 

CLASSDB OBRAS 

Presupuesto 
por contrata 

PKSKTAS • 

. Terminación 
del plazo de ejecución 

. Pintura puente j 2.685,33 

Reparación de E . y F . l 70.014,34 

30 Jnniode 1926 

30 Junio de'1927 

Fianza . 
provisional 

TOTAL. 

179.803,67 30 Junto de, 1928 

168.875,66 30 Junio de 1928 

125 

3.500 

8.990 

8.440 

421.279,00 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

NEGOCIADO D E SANIDAD 

B A N D O 
Habiéndose declarado oficialmen

te por oste Gobierno, l a existencia 

i 

de la enfermedad infecto -contagiosa. 
rabia, en varios Ayuntamiento- de! 
eSta provincia, sin que las medidas 
adoptadas por los Ayuntamientos,; 
hasta ahorc, hayan sido suficientes' 
para impedir su propagación, y te
niendo en cuenta, que de persistir 
en esta lenidad, pudiera en prima
vera exacebarse la epizoótiacon gra
ve riesgo para el hombre. Este Go
bierno a propuesta del Inspector de 
Higiene Pecuaria y de la Junta 
provincial de Sanidad, en sesión ce

lebrada el día 5 de! actual, acordó 
declarar la existencia de la rabia en 
la provincia y proceder con rigor en 
la adopción de medidas encamina
das a la extinción de la epizootia. 

En su virtud, ordeno a los seño
res Delegados gubernativos, Alcal
des, Guardia civil y demás Autori
dades dependientes de la mía, ha- ' 
gan cumplir las siguientes instruc
ciones, denunciándome a los in
fractores para aplicarles como pri-

i mera providencia, la multa de 50 



peaietatL independíente dt> pasar el 
taqto de culpa a loa tribunales, «i 
loal&chos denunéMo* BOn «onMi-, 
tutl%M de .delitp y apjioar a loa 
reiBoidéai* l a mtUta tUxima que 
U l e j m a autoriza: ¡ , 

1* Todoa loa perros aécan rato-
nidos y atados en el dómioilio, no 
permitiéndose la ¿iroolaoión por l a 
vía pública, mis que aquellos que 
vayan provistos de bocal y medalla 
acreditativa de haber satisfecho a l 
Mumoipio.los derechos. de arbitrio 
sobre perros. . 

2.» IXM perros que oirúalen sin 
cumplir e l requisito anterior, serán 

Autoridad, y «¿¿ducidos a U.» de-
pósitoa del Municipio^ t•. ,i... 
• 8.*' S i é n el espaeio de tres días, 

nom presentara pirwna alguna a 
neUmarloa^serin aMrifioadoa.',.., 

4.* Los dueaos de lo» perros 
qué': toeran. reclamados, abonarán 
loe gastos de alimentación inás una 

: 6." Loa Alcaldes , ordenarán el 
secnestro y yigilanoia ^¡raate.tras 
meses, de todos los , ammaiés^iu?, 
no siendo de la especie ¿añina, feli
na y " porcina'! resulten ÜwjpédUbsos 
'd^haberiWó a i p d t ó : ' . • 
;• 6s':"$oáa;' Via&i' w^p»'1 «if 

como todopérró y1 featói tíibraiTO tKAr 
qtri.ttkadadó'dS'la1 tt^'línféimei 

.«fia," seKn"'s&nB<itó<M''!nidedUth-
menie.'ÁqueUMvdé;'loB''4ue'sbIo'M 
tenga sospecha 'se íée JÍJiSutttftiíi4"Jr 
éeí-ín Vfftaetíaós a vigllartsa samtv 

^ k í á a ' M f . S b i a ' k é í * : . t í ^ t á ú b . 
totalmente'. - - - ''n 

- M.'8i,!»SEk *i»h«É4«»l^.¡/W»tt(hÍT-: 
miento de ¡¿I»oHóor< será -deoreuda 
cuando se compruebe ^ue han trans* 

j "ciurridó:cnat» meses JUJ». que se haya 
; presentado ningún nuevo ceso de 
' 'rábiav:í"-. " .' 

' J M que para general couooimieoto 
;s»')p'úbliéa.ea este poriódicp ofioUl,; 
esperando, que tanto las Autorida-

;de» «orno los partioularo», cumpli-
| mentarán calosamente ¡as instroo-
jcicfnéS jjüe arribase SMl»lan;í'evitin-. 
I dbmé'laithpqsfpión Lde.lís sanciones 
'que cou.todo ngor aplicaré a los i n -
'fractoree del bando. ~ . . 

León, 13 de febrero de 1926. 
E l Gobernador, 

Jo»é del Rio Jorgt 

ASCNCIO 

' ü O N J O S É D E L E Í O J O E W E , 
QOBEEXADOE CIVIL DI ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: ~ Que el'' Presidente 

' de ^a. Junta administrativa .de San 
liomán de lá Véga/'Ayunta'miento-

i de San Justo de la Vega, tiene so
licitada la inscripción de u n apro
vechamiento de aguas públicas, de--
rivadas del rio Tuerto, por el sitio 
de Enriaderas, término de Sopeña, 
Ayuntamiento de Villaobispo de 
Otero, cuyas aguas se vienen utili
zando en distintos lisos.... 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto, en, él ar
ticulo 3.° del Real decretó de 6 de 
xeptiembre de 1918, a fin de que las 
personas que se consideren perjudi
cadas presenten sus, reclamaciones 
en este Crobiemo civil o en la A l 
caldía correspondiente, dentro del 
plazo de veinte días, contados a 

partir de la fecha de la publicación I Ingeniero industrial D. José Laba-
de este auuucio en el BOI>CT1N OFI- | yon. 

I 3.* Las obras se declaran de uti
lidad para los efectos de imposición 

OIAL de esta provincia. 
Leóñj 8 de febrero de 1936. 

E l Gobernador, 
Joté del Eio Jorqt 

E L E C T E I C I D A D . 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de ,0. Santiago Casado, ve-
oidoaaLapateza, eolioitando auto
rización pára * transformar la ener
gía hidráulica, de que es 'concesio
nario en el rio Dría; en término d* < 
Moría, en eléctrica para alumbrado 
y fuerza de L a Bañeza y pueblos, 
oomsróanoe: . . r-.-'-:.̂  • i r , . . . 

. Besoltan^p qué declarado» sufi
cientes los' dócumentóa para servir 
de base al expediente, se pablioó la 
petición en el BoLntx OFICIAL de la 
provincia del, día SI "dé í»¿iwl»: de' 
1925, remitiéndose una copia a.lqs , 
Apuntamientos afectado» por las, 
obras a los efectos del art. 18 del 
Beglamento de inaUlaojonas .eMce= 
tricas de Í27 de marzo de 1919:, , , 

• Eesultando que dentro del périi}-
do informativo s^ pissentaron d i : 
versas írealamaoiones;,ana arpada 
por. JX Aquilino., Santainaria Eubio 
y otro» vecino» ,de, Herr»ro^,de ^ 
mu«; otra firmada por el Pr«(id^pte 
y ivooiOee1 de U.- J^ttn^,,TÍ«W1»! .d§ 
Pinilla>- «iPtrn-iOTi l?Ji PjíysitMBtí.y, 
vocales de la Junta admini^t^tiv» 
dé! PobUdara de.Yuso, ha»ij4ndoló 
en eLéentido-de-que; se rpctifiqui? 1% 
linea por, :ooi>pars^¡ con la actual. 
tertenoe.detsas.propie4ades^ j ;.. \,-, 

Eesultando que hecha la oonfron-
taoiótt*)bre,/ertenmnp porelli ige-
niéra !JJ|!T MaréeHno; Ahi}ón,; s* ,ve 
qoe pueden >eaíiiat»e lee obra» que 
se ptoyeétaní sin ningú)i: • iuobnve
niente y qnK onmplen^cotii onantoe 
reqtósiU» exige*1 Beglamento paía 
instalaciones eléctricas: 

debido tiempo la firmada por el Pre 
s ident^ vocales dé nrTíÍ»WVBDÍ~ 
n i l ile ftiiilla, quedando subsisten: 

'''(^':lás'Btrás'd!)»:,.v;;1¡;tl \ , 
Considerandó que en' l a tramita-

ciÓíi del expediente se han observa, 
do los reqmSlHW lagálw:":: T " " -' 

Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer el está-1 
blecimiento de Industrias que, coirió1 
l i ' presente, Hari de' coaftibair < al 
adelanto y progreso de loe pueblen 
y íiméiito de l a Hqüéza pública; 'de 
acuerdo con lo informado por el In-" 
geniero autor de la confrontación;' 

-la, 3.* División de ferrocarriles; ¡ é l ' 
' Verificador oficial de Contadores 
eléctricos; el Ingeniero jefe de Obi-ái 

S" úblicaa. y la Comisión provincial; 
e dispuesto se acceda» lo solicitado 

por D . S&ntiagó Casado, bajo las 
siguientes condiciones: 

,. 1.* Se concede a D . Santiago 
Casado, vecino, dé L a Baileza, Ta 
automación necesaria para 'trans
formar la energía hidráulica proce
dente del rio Eria, en término de 
Moría, de que.es cohcésionario, én 
eléctrica qon.el fin. de transportarla 
para, suministró de alumbrado y 
fuerza en L a Báfieca. 

2.* . Las obras con las módificá-
caciones que introducé la.presente 
concesión, sé ajustarán «I pniye^o 
que sirvió de base a ésta y que firma 
en León en 3 do Marzo de 1926, el 

dé servidumbre forzóea de pasó de 
corriente por los'terrenos de par-
tionlaree, monte» públicos y terreno» 
de dominio públioO qúese atraviesen 
con la linea de alta tensión. 

4.a Los cruces con las carreteras 
del Estado, en la de Aatorga a Pue
bla de Sañabria y Madrid a L a Co
rulla, se adaptarán en un . todo al 
plano de detalle que acompaña al 
proyecto; debiendo modificarse el del 
cruee- de-la última carretera, colo
cando dos postea gemelos en lugar 
del poste sencillo. , 
: 6.*. E l cruce con el ferrocarril 
de Plasenoia a Astorga y camino de 
Villalis, se hará sobre el paso a ni
vel de éste por medio dé postes me
tálico» de apropiadas dimensiones, 
fuertemente empotrados en macizos 
deKórmikóh dé diméñsiones conve
nientes. E l ónice; se hará oniendo 
el conductor a un cable fiador de 50 
mTlimelriisllé sécóión coíi retencio
nes < oádá' »,76 metro» provistos de 
atoladóte» in Jependieiites, quedando 
elconduotoí s i n tensión méei'áioa. 
Las 'palomillas deberán i estar! prói 
vistas de unos hierros ádiclohales, 
para dado caso-ide rotura o desama-
nu del (jonductor, no-pueda-deslizar-

"¿T^^wíijljáiíál&í'-itók-' 
ükl quejel cdnductor inferior quede 
2¿BQ metror por encima de las lineas 
léTegrátlcaa oorrespondientesy como 

los carriles. '- • 

áeíntab 4' lá aprafcacióni de la^Jefilu-
rwde'ObtMlPáblhMtóly é u e l p l a a ó 
de «n'mek «ioohtai- dé i^^eottoesión 
en -flrmep et> plano • ide i detallé i del 
cruce convientéimehte ácotadci. ; u 
- 6^, >Eitlo»bruoes don los oáibi-
nos de gran frecuentación no sé 

tftiñeg'jptiWtkdáii fué «MHHK «Mil i ' l o s ^ t é s lo ipoeibla «ómpati ipatiMe con 
él tránsito. " -.rx. 
- Igual preecripoión se adoptará en 
la acequia L a Zaya. ! 

7.*;, Los cruces con el rio Eria íy 
Jamuz; »'hWj^k|fó'M&~iindo lifs 
postes lo posible debiendo ser estos 

-- -mixtos, de—uuuleia-y- hieri'O^—fin-la 
zona, pantanosa proxima al cruie 

"tóh' él áMo^Oi^Jkitttts,'. loé' fdÉW % • 
' Hito de esta'-íiSturálBza;1 ém'poíradís 
•en"Kbtoii^Stt-ytó«"éiitoS!e*'rtiu^-
'"ítófSWmetros. :í:-i"- ..•-••i 
• 8," L a red de distribución én l ia 
'Btttyhj; débérá . dééáírtllarse' éiém-
T¡Wi"tató 'séa1- posiblevipWf eMado 
Opuesto á la éxiílente y oüa^jio lío 
se* pOsibW, Siémpré'por encima de 
' » centlmétrcts' como 'nrfníWfo:- I^úkl 
prescripción se - adopt'atá en tes em
ees, debiendo hacerse subterráneo 
en aquellas calles de mucho tránsito 

jíu^que josjropietarips no den faci
lidades para la colocación de palo
millas y el número de cruces con la 
.red existente se multiplique. 
. 9." E l concesionario en loque 
'sé'réfieré al órríatoy servicios mu
nicipales hará la instalación áeréa 
déntrei 'del poblado; con arreglo a lo 
que determine el- Ayuntamiento y i 
siémpre-'qúe nó'se oponga a las con
diciones técnicas cfol vigente Ee-! 
glamento da éleetriottlad. 

10. E n la ejecución de las obras 
se cúmpliráh tddas las'prescripcio-' 
nés y reglas técnicas que se fijan en-

el Beglamento para instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919 y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el partieufar. 

11. Las obras empezarán dentro 
-del plazo de tres meses y terminarán 
en e l do veinticuatro, contados 
ambo» desde la fecha de su concesión 
en firme. 

12. Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas a la que deberá dar 
cuenta el concesionario de su p r in 
cipio y. terminación, de ia cual' se 
levantará acta que sometida a la 
aprobación de 1» Superioridad, será 
requisito previo para hacer uso de 
la concesión. 
_ 18. E n l a explotación de ésta 
instalación regirán las tarifas pire-! 
sentadas en é l proyecto con las mo
dificaciones siguientes: 

El^ minimo dé1 consumo que se 
solicita que sea de cinco peeetas, 
queda' reducido1 a cuatro pesetas con 
oinooenta céntimos. ' 

Las cantidades de una peseta, no
venta céntimos y ochenta céntimos, 
que figuran: para el kilovatio para 
alumbrado, deben sustituirse por 
óéhénta 'cént imos/seténtá y ' cinco 
céntimos y setenta céntimos. 
...14: ; E n las barras de l a Central 
productora, se colocará un voltíme
tro registrador y e l frécuentimétio 
que sort obligatorios por- precepto 
oficial; , -.Uv-'-.'.J •-.- •» 
.. 15.' .'Esta, concesión, se ..entiende 

hecha sin.perjuicio dé tercero, de-
j á ído a salvo los Afrechos . de, -pro-
piedad, con sujuíió» a las disposi-
c i ÍMies i r ige r i»*^ i( \t¡a que, dicUdis 

.en lo^suce^ivo, "le sean'aplicables, y 
siémpre a título. pieoar¡o; quedando 
áutorizádo'el Ministerio,de Fomentó 
!^Í?5 Sod.'uoaí'' ̂ ÜSî VSfíüiSii ' á e w t a • 
•utorizafjióii) ^snspénderlá t émporá t -
iijenté ^''m^M^i^^''ÍiiÍí^tu^'. 
mentó s i «{'Id 'júz^ásé 'c&n'veúKhCé. 

^ ^ y t & u & i - , y "seguífiíaá 

eif erUso de" tales\ráyplució'úe*'j1 sin 

•u iV,, ;oS'irffüv.e8louano q u e u » woii-

bajo y dé protección a lá indust™ 

- i - ?7C¡M.'i\íSíi^p!^'^tó''irii.iíi^ 
^ e r a ae^twcóVdiciiinésdáríá' lií^ 
. t ó í r ^ ' la foaijluoi'dáá' Ide'ósta'cpfnc^ 
M j ^ ' ^ j N ^ ^ t t ^ ' M l ' d t i p M « > ' ' < f t 
él .^gllünéntodé InsúliiciónéS élléc-
"íiicás .de' áT ele marzo dé1919 y a'la 
lé^istación vigente para las coiiée-
sióné's jle Obras públicas. 
",|1^°..'^''°M);bapé!'i>i^li<io :«n!iiÜU 

!nás o' entidades' ' qüé.' sé, c'óíísrae^én 
fiérjuáicaáás.' püéiuin préséiitaV1 Wúa 
M l a m a ó | b n é s dentro. de los 'iiMzds 
reglamé^itarios. '" '"•'' -

León, 12 febrero de 1926. ': 
. Bl Gobernador, 

. José del Rio Jorq» 

TESORERÍA-CONTADÜBÍA 
• D E H A C I E N D A 

I>K LA FBOVtirOIA DB'ÜKÓH 

' Annneto 
i'*.' E n ,1a iffacéte áe Jfiiííriai'fteh'a 9 
del actual, sé publica el ah&ióio 
pár i ' ta ptóvisión por vonc'úrsb 'del 
cargo 'de Recaudador dé ia: ' Ha
cienda, en las Zonas de Cólméhár 
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Viej») praviiicia.de ^ts^ridj y !¿ 4f, 
Alyor%, provlhoi» lie Valencia. j ' 
' piie te tentó,'con árfeglb á ioms-
piiéato én la I l é á l ' á r d é i i ' á é ' í ^ w 

bd^itirán ;en esta DefójímóiónVdS' 
Hacienda ias instañcíás qüe' éÜ io^ 
licitud ile diélio caigopréiéntet i ' 
hasta el día 4 de marzo próiímd e¿ ' 
qüeexpiraelplazo. v;;;; .V. ";.,..„ 

Lo qué se piiDiicá en el preseiíce 
BOLETÍN Or[ciAi. -pft\-a conocimiento 
de los intefeasdos. 

Loin , 11 de febrero da 1926.—El 
i-^'LL'. ' .- . /^^IÍI^'J^.'.'' t>,1 T1̂ 1JÚ «̂~ ' ' 

al, 
fesoi-ero-Coutador, V.'.'Póliióo. 

. SECCIÓN PltÓVINCÍÁL ti: 
t»E ESTADÍSTICA D E i E Ó » 

- 'EmiMdroiiamioilto : 

düsuié i} dfai's ^ ' M i M • m m ' : é í • 
insertó 'una"bpiítiiiii'oác!tóiii de «al»' 
JtfattíHi; '¿oa'preli'dtóñd<i''.éii-'<ííílÍ-' 
tiÍón"a<)jdVita''ld8 ^^UíÜU'i i , t i l :¿&' 
¡roa' nüitHnai HiuiiéiMí^á' W ' ^ U l U ' 

óieiribíeTlé'lSÍa^ l á M i n .'¡Hdb'itetfJ 

io'Sé' "á'mnbe1 illas'no'eí^tí retitidói' 

nados respectivos,, se e n v i á r t e h ^ V 
ftloíí Wat el oórre4'ofieííil: .. •;:,'.„ 
'^lEn-sü' « t í ü Ü i ^ «faunasjtffr 

. han quedado depositadds>11en esta 
oficina de Correo-*, los pliegos con-
t ^ e n d p lc^ padi^puea at¿fa~Á¡guá* 

nj iáci )5n: , ,v ' - ¡V'••• .v ''•' 
-..jFuWte '.del DomingojFl ifez. -
:.VilUiiuavi\ dé inslMániatlaa 

Jeifei.^covibeiU1de 'Estadlbiicai José 
liemes. • .•••,¡;r . " ^ . i : ! >:' 

- ; ; Á ^ ^ con»í^irt«oí efe 1.: 
>̂ ¿̂-1:; -• •itiwmiu- • •' ú'-<: 
•'í 'fpi ' eiTijiíésíépíe; je ci'iüi a'íbi^mL, 

Mii | ip; :endidOs' ' 'ón ' ol^/áli 'Mámienio 
¡^a»7d!reempiáz6'dél |>WsenÍi'|iti(>, 

padres y demás familia Wdéstíono-
ce, para que personalmente o por 
toedioi de representant», oónonitan 
a éét» Cana Consistorial al acto de 
la. clasificación! y diwlaíiaoión' de 
soldad*»; el dia 7 <l8::niarEO> próxi
mo; bajo apercibimiento qu» , ds no 
hacerlo, les parará el perjuicio' eon-
sigaiénte. 

•Mtiot git'e ut citan > 
1 Melchor Álvarez González,1 hijo 

He José y Teresa. ' " ' 
•'" Eiiriqtté GtómézAWaré'i', de'Anto 

yCÍih'cepción. " •'• ¡ 
' AÍgírizá 80 de' enero d é 1986.—1 
El Afcaldé,-Emilio (íóiizález. • • ' * 

. 'Atiraídia constitucional de ' 
Berciano* dd Páramo 

' Ignorándose el : actual paradero 
de los mozos que a continuacidn1 '•'e 
expresan, asi como algunos..de'sus 
padres, se les cita por medio de la 
presente a fin de, que comparezcan 
ante este Ayuntamiento al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados que tendrá lugar el dia 7 de 
«iárzo piíóximo; bajo apercibimien-

Üxjtó'de HóVetiflíiarlo léí j i m t W 
perjuicio consi¿tiittte. 1 ''" i 

.':.̂ Í{fzoÍ!,qiúit̂ ,< ânr , • 
HeliOdoraCaaírillo Alvarez,'hijo 

dei Indalecio y Franciaca. 
'ilsidorolFernátodez Chamorro, d» 

Qmpé»ry}'Sattuá.::- .:.'! 
Moisés Blanco iPiches, de "Wen-
d M i y ' X e r i M w • . . o 
Venancio!; Alonso. Cardo, de Ma-! 

desto y'Mai'oelinai: 
Beroianos del Páramo 4 da febreri 

ro dol826.~:Ha AléaJde, íabriciano 
del^PoEO. ,.- • . • 

Akaidia tal de 

Dtíti Císar'SáhohezfChioarroj'Aloal-
calde constittiel«naI del' AyunU 
tnifenWáoCaCábélos. • 
Hago saber: Que en «j*cuoián "de 

16''ücOtdado 'poi« é l AyuOUmieáto 
Pléitó df mi i^rt!id*neia, aílo* Veid-
té 'ditó dé í t t publiéáoióti éií éFBo-
hiftis •Oithtii dé l*Itwviti<ri«l tandr* 
Idgát en' éBté.'Consiétiirio- Éinte' lií 
í)oiñil(Wn «!SpéotlV*l y'ba}o "mi ,pi«ú 
ftidértdi» d lü-del cfée íné'étistituyaí 
U 'MMttk ^ M i c í part í adjídiOámón 
de 60 UMA ' eUbi'^«t>tÑizltttidi»' 
mente de madera de negrillo verde 
y le^»,,,l»í5}O.lp*.p^g0(9 de cpndioio-
nes fioultátivas y ecohómicáa,' que 
*í"Hallart!!aé- niátóíefeto en 'dHaW 
cetaria tódós ltis-'diá»'Ubttüiblé#de 
diez a doce de la mañana. La-iafli-
étói'irtfttóíá'ié'HéVkVA-'K'bfWW'^qr 
érsi^ilii'iae>:p»iégo»:'c8tTtóc*i:ék' 

ptttótíín^W'rtíiWilrdoÑ 'dtoé •tórtditW 

íé'Déítóéitt» 
280 pesetas, 10 por 100 de U*M& 

v>%mdisttóa»1 év 'latí! lea 'da '-Eiai 

Cacabelos, 30 dé wie«) dé;1996:* 

Alcaidía cmutitucional de 
-Encinedo 

tamierito de esteíMunicipio, pan el 
reemplazo, d^li-ailo actuallps mozos 
iiae a, .conUn<íaói<!ii>,'t8e .relfióif^an, 
eomprendidos en el alistamiento del 
mismo, ise les oita por medio def jpre' 
senté anunc ió .p¿rj¿,quei o o ^ i j r e í : 
can ea,. la Sala de a^si'ónés, de ' es té 
lAyúniamiento al actó ^ . I ^ l ^ l i ^ -
c«tó¡ó)Vydeo|ánición.dé soldados, q^p 
tendrá lugi"', el día,.T dé marzo p r ó -
'Ximo;, r previniéiidoiéá ¡qno,,'. dé. no 
comparecer, les parará el perjuiciO|a 
q¿o hay^.lugar. 

. „ 11 j . : • Mopo» Q ue te citan 
Aureliano Barrios Alonso, hijo de 

Leoncio y Victoria. 
Gerardo González Vega,: de J o f é 

y Auroia. 
Enrique Zamorano Carrera, de 

Jnan y María. 
Encinedo 7 de febrero de 19*1.=»: 

Él AléMde.'Nibanér García. 1 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se cita'por a.edib del présente 
a los mozos q u é a continüáttión se 
relacionan, cóihb comprendidos en 
el alistamiento del año actual, al 

sctó de la clasiflcabWn> déclaracióh' 
dé'itóiattdds,' qué MiMWF'iiigár é l ' 
dia 7,de marzo próximo; bajoáper^ 
cibíiniertto qué; dé bo.veHfiéarlOi les 
parará él péijnicio a qué haya lugar. 

Moto».que aceitan 
Alvarez Boclríguéz José, hijo de 

José y Florentina. 
< Agüila^dal Olnio Mariano, de José 

y^Dolores. 
Bl̂ asaa ;^rias Paograciasj de Flo

rentino y Eloína. 
LaBobla 14 de febrero de 1926. 

ra'Altjaldé^Jd^'U^OkMiá. ' <: 

Alaildia cqn»t¡tHC¡onal: de 
•• . • •Mxxda 
-<IgiiorátidDsé¡ él ilottwl, p^radéA» 

dé loé mozos Alvaréz y Alvaréz Ari-
«Mio,- hijoídé'Jnliáü é Iskbél; Alv»-
m MdllHéW" í'íirtíoiíoó, Aé Jost jr 
Séhaftliá; Fern&ndéz HéV Báltaéaf, 
éiSWtiim •'iM^'IWÉpiUCUdóiil 
etf el' alistámíéhto dé éM&Moftiéibid,* 
sélééCi'ta^pai^'tlué'éóttbtirfAn'líeéta; 
CíftéiStbrial - á t ^ l o ' d é lá' olalñficáS 
« iday déélaráéíón de sbldádós.'bdé 
Madrá Ingáf é ld ia T d é ' t i á ^ W & i - ' 
ttio-previníétadblesqdtí de hó háSérlé 
á*f, Serán déclSraaM;prffugos. ' ' 

' Stíóéaw lOTdé' f Bbttriy ' ' d ü - m e i m 
E l "Alcaiaé;' «Mp^Ow»' 'Qóhé*. 

• ' Í M ^ ^ ^ ^ í m ^ ^ '„ 
: - . . ; ¡ . u ¡ ; •O^mécíiiMt»,, .OTJ 
Terminada la'rectificación anual 

4*í'í,ladih)nJ''dé''líabi«kntfls;"t1itedk 
eípaesio en la:Ssoréterf* del.Ayün-
tañúínto por espacio deiqninoe dial 
p«r»-6ir,. la ' Coníisión Permanenta; 
laa :rec!amácitínea qn» se-preséaten. 
, íQseja de i Sajambre, 180! dé enero 
d» ie96.»iElAl(»lcle, Santos l i d i a . 

. . XI&dta mtiiMchilet ' th -
•>-'•'"-" . " i ^ W m o ^ ' s a ' : . 

;)'Habiendosidoin«lu(dé«en'él alis
tamiento de este'Municipio paira él 
reemplazo actual, ios mozo».quéia 
oontinuación se relacionan, cayo pa
ndero ŝ  .i^on,.8e,1les^(!Íitaí,por el 
{>resénte pan ^ué cómparézcán en 

óHétíW ü'tt'.'MWiificabiótt f : défilSn-
éión de"M>!dádo8;' q'tí^ 'téUditf lugar 
el d i* T- ú i ' inWrt^Mxítáó';' piwrt-
riiéridOles; qrte, dé no ,'tidtiÚáíeoer, 

•WBtoSiítík ^étjtüéioé ¡tiflS Bsys' lú-
& \ / . : : - ' \ \ Z Z . v";.';;:' . 

McKotqae se citan' 
,í Manuel Alvarez Alvarezy hijo de 

Andrés .y María. ;. .. 
Francisco Abad Balbona, de Mi 

guel y Elena. .;- ;. 
, Dictino : Alvares Sorribas, de 

Benito y María. 
. (: [Antonio Blanco Alvarez, de Fran 
-ciscó y Manuela. 

: José. Cecos Babugo, dé Santos y 
Kosa. 

Aquilino González Diez, de Ma
nuel ¡^Josefa. 

Manuel Otero López, de Magín y 
Serafina. 
- José Prieto Alvarez, de Magín y 
Juliana. . ¡ 

Camilo Eodrlgueí Fernández, de 
Pascual y Consuelo, 

Florentino Bodríguez Fernández 
de Pedro y Manuela. 

Valentín Rodríguez Féntández, 
de Satntiiirib'y DolbVes. 

Páramo del Sil 5 dé fébrero de 
1926.=E1 Alcalde, Miguél Pestaña. 

AkÜUIueMUtncional de 
nfrioro 

En la1 Secretaría de este Ayunta
miento queda expueeto al público a 
partir de hoy, con sus Memorias y 
antecedentes, el proyecto, del Pre
supuesto Municipal ordinario, apro-
bado con fecha ¿4 de los corrientes 
por 1W Comisión Municipal Perma
nente pan el año inmediato de 
1996-27, pndiendo,-quien quiera, a 
ténor del artíonlo 29 del Estatuto 
municipal do 8 de marzo de ,1924, 
d«l írttculo 6.° del Beglamento de 
Hacienda! municipal de,23 de agosto 
dê  I M é y d é l ai-ticulo 63 del.Begla-
méátd de Prooédimiénto en materia 
municipal del inismo 23 de agosto y 
aRo; formular ante este ^ Ayunta
miento las reclamaciones y observa
ciones que •...estimen , pertinentes, 
respecto al aludido proyecto. 

Prióro, M dé enero de 1926.>>iEl 
Alcalde, BoséhdoBiafto. 

M^UiatomOitucimal i» 
Benedo de Valdetwyar 

' E n é l : alistamiento formado por 
este Ayuntamiento pan e l reeiQpla- . 
zo del corriente alio, se hallan .oqm-
prendidos los mozos que a contigua-
ciófl seiexpnsan, ouyo .paradero se 
ignora, asi como, también él da sus 
padres, se les cita por medio' del 
presente.para que comparezcan eñ 
esta Casa CtiiUist&'tiaí, al^ '̂aéto de 
la clasificaciónV Héclaración de sol-
dádo»' qn».tendrá lugar el :día..?.de 
mano fpróximo;ipreviniéndolea que, 
de nc comparecer,sufrirán el perjui
cio a ¡qué haya lugar. 
'-'.."•;• Mozet ipie te citan 
' ' 'Wri t f i i f t 'm^rfeotal ; . hHo' 

US f iinAitóo^SAlvádón." - i .; 
°-1ltáraBéWíe^dindéz'Emeterio/'de 
Cééiiió'y ¿oila. •. ':: .. 

'BéüMÍ) da Váldetuejár 16 de"fe^ 
b^ilo'd¿'1926.»ErÁIoalde, £li6¿r-
to'Esoanbtá^iO. :' ;'.."•. ;V . 

San íiniítano 
Beotificadó el Padrón dé habitan

tes de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en esta Secreta-
l i a pdlr télíminó de quince días pan 
oír reoIamacioneSi ; 
., Pan Emiliano 26 de enero de 1926. 
—El- Alcalde, Joaquín Hidalgo.' 

< Akaidia constitucional de 
Soto de la Vega 

IgnOVándbsé el pai-adetó dé los 
m o z o s qué sé expresan a continua
ción, y 'hallándose, comprendidos 
en el alistamiénto del año actual; se 
leé cita por medio del presente,'pan 
^ue comparezcan én esta Consisto
rial al acto de la clasificación y de-
claracióá1 de soldados, el día 7 de 

i m a n o próximo, y hora de las siete; 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo asi, les parará el perjuicio 'a 
que háya lugar. 

Motos que se citan 
Aniceto dé la ' Arada Bebaque, 

hijo de Juan y Bohita. 
' • Luis Casásola Barrera, de Cle-
nióntey Dorotea. 

. Baitaándó Bómán FalagAn, de 
Marcos v Bárbara. 

Sé^Wanó dé l a Torre González, 
dé Maféo y Eulalia: 

Soto de la 'Vega 11 de febrero de 
1926:=E1 Alcalde, Fernando San
tos. 
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Alcaidía 
Villagaión 

ComprendidcM en el aliiUmiento 
formado por eite Ayant»m¡«nto p»-
T% el reempluo d«l año »otn»l, loa 
moaoj que a continaación M> expre
san como comprendido» en el aup 
5.° del «rtíoulo 96, del Beglamentb, 
desconociéndose el pandero de. los. 
mismos, asi como el de sos padres, 
cumi «Hendo lo preceptuado en el ar
tículo l l l del mismo, selM o iu por 
medio del presenté, para que oon-
curran aeste Consistorial, el día 7 
de marco pnizimo, • las diec de la 
maB&na, en que tendri lugar la cla-
sifíeaoión y declaración dé soldados; 
previniéndoles que de no compare
cer a dichos actos, les párai i el per
juicio a que haya lugar.', 

Mozos que te atan 
Andrés Alvarea MaUohane, hijo 

de Enrique y Ceferina. 
Angel Calvo Calvo, de Pantaledn 

y Felipa. 
Tomás Femándea Nuevo, de Ma

nuel y Dionisia. ' 1 
Adolfo Juan Alonso, de TorUño 

y Gregoria. 
Elias Baitez Peminde», de AUT 

gely Manuela. 
Villagatón 7 de febrero de 1926. 

E l Alcalde, Fabián Nuevo, - - , 
A l u d í a corutUucional ¿te 

ViUtuaUl 
. Habiendo sido inoluldoa en el alie- r 

Umiento de este Municipio, para el 
reemplazo actual d« 1926, los. moaos 

-Calvo González Angel, hijo de Je
rónimo y. Elvira; Chamorro Jáfiez 
Nicolás, de-Joaquín y Muía;,igno
rándose su paradero y el de sus pa
dres,: se les cita por el presente para 
que comparezca en la Consistorial 
al acto de la clasificación y declara-

. ción de soldados que tendrá lugar, 
' el día 7 de marzo pnSximo; .previ

niéndoles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya lu-

^ i l l a z a l i U d¿7 feírero de 1926. 
E l Alcalde, Alejandro Franco'. ' 

Alcaldía eonttUneiotttd de 
VUlaturielr 

E n las relaciones de deudores pre
sentadas por el Hecaudador de los 
Arbitrios municipales de este Ayun
tamiento, se ha dictado por ésta A l 
caldía la siguiente 

Proádencia.^So habiendo, satis
fecho sus cuotas durante los periodos 
de cobranza voluntaria los contri
buyentes comprendidos en las prece
dentes relaciones por los conceptos 
de arbitrios sobre el consumo,.de 
bebidas y de carnes correspondientes 
al ejercicio de 1921 a 1925,: les de
claro incursos en el primer grado 
de apremio, consistente en el 5>por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que señala el art. 47 de la Instruc
ción de 26 de abril de,1900; en la 
inteligencia, de que sienel plazo que 
marca el art. 62 de la misma, no 
satisfacen los morosos ol principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio del segundo grado. 

Y para que se dé la publicidad 
debida reglamentaria a esta provi
dencia y proceder a incoar el proce
dimiento de apremio, entréguense 
loe recibos relacionados al encarga
do de seguir la ejecución, firmando 

su recibo en el ejemplar que queda 
eu la Secretaria de este Ayunta
miento. 

> Villaturiel a 25 de enero de 1926. 
— E l Alcalde, Maturino Trecefio. 

Administración- ¿. 
— de Justicia 

Juzgado de primera tiutanda de 
.... r<>*t«™** : 

Don Luis G i l Mejuto,;Juez de pri
mera instancia de Ponferrada y 
su partido. 
Por el presente 'edicto, que se in

sertará en el BOLKTIK OFICIAL de este 
provincia, se cita al heredera Fran
cisco Maciss González, domiciliado 
últimamente en Campaflana, hoy. 
ausento en ignorado paradero, ; p ú a 
el juicio voluntario de. testamenta
ría por defución de Hermelinda 
González- Maclas, promovido en 
concepto de pobre por el Procura
dor D . Manuel .Feijoó, en nombre 
de Leonardo González López, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia 
de, este Juzgado él día 1 ° de marzo 
.próximo venidero y hora de las 
once; apercibido que. si no compa
rece, le parará, el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 26 de ene
ro de 1926.=Lui* G i l Méjuto.=El 
Secretario, P . H . , Desiderio Lainet. 

Juzgado de imtnución de La Veátta 
Tesóú (Angel), domiciliado ú l t t 

mámente en León, comparecerá en 
término de'diez días 'ante el Jurga-
do de instrucción de L a •Yeoilla,' ; 
para declarar como testigo en causa 
por hurto instruida por este Juaga
do bajo el núm. 98, de 1926; bajo 
apercibimiento de que si no «ompa-
rece incurrirá én la multa de 5 a SO 
pesetas.'- •'• .!: 

L a Veoillaj12 dé febrero de 1926. 
E l Secretario judicial, Gonzalo Es
pinosa. ! 

- Juzgado municipal de León ; . 
.Don' Arsenio Aroohavala Rivera, 
. Secretario del Jusgadomunicipal. 

Certifico: Que en el juicio que se 
'mencionarárecayó la siguiente:.. 
! «^entem!tti.,= Eu la ciudad - de 

Leónuá 29 de enero 'de: 1926; el ae-
fior D. Antonio Guerrero, Juez 
municipal de la misma, visto el 

Srecedente juicio de faltas contra 
élestino Vidal López, que HO; ha 

comparecido, cuyas demás circuns
tancias ya constan, por supuestas 
lesiones a Secundino Várela, ha
biendo sido parte el Ministerio 
fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y ab-
sulvo libremente al denunciado Ce
lestino Vidal-López; declarando las 
costas de oficio. 

Asi , • definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fymo.ass 
Antonio Guerrero». 

Y por hallarse en ignorado para
dero las partes, expido el presente 
León, a 29 de enero de 1926.*t>Arse-
nio Arechavala. 

Don Arsenio Arechavala y Rivera, 
Abogado Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas de que se hará mención, recayó 

sentencia, cuyo , encabezamiento y. 
parte dispositiva dicen: 

•Sentencia. = E n la ciudad de 
León, a 90 dé enero de 1926; el se
ñor D . Francisco del Rio Alonso, 
Juez municipal sapiente de lamis; 
me: visto • el precedente juicio de 
faltas contra Gabriel Pertejo Velez, 
cuyas demás circunstancias ya cons
tan, por lesiones causada* a Nicolás 
Juárez y otros por atropello con un 
automóvil, siendo parte el Ministe
rio fiscal; ' 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Gabriel Per-
tejo Velez, a la pena de quince días 
de arresto, 892 pesetas de indemni
zaciones mis W o6«tas.=»Asi, lo 
pronuncio,, mando y. firmo.s-Fran-
cisco del Bie Alonso.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para insertar en el Boutris 
OFICIAL de esta provincia, ai fin de 
que sirva de notificación a los de
nunciados Francisco y Gabriel Per-
tejo-Veles, hoy en ignorado para
dero, expido el presente en León, a 
13 de febrero de l926.=Arsenio 
Arechavala.—V." B 0: E l Juez mu
nicipal, Francisco del Rio Alonso.. 

Juzgado; municipal de Aitorga 
Don Moisés Panero Núfiez, . Juez 
, -municipal. de. la ciudad de As-, 
.¡torga. 

Hago saber: Que se halla vacante 
el cargo da Secretario suplente , de 
este Juzgado y se prbyeerá por con-, 
curso Ubm en la ..forma que precep
túa la ley Orgánica del,poder, judir 
cial, Heglamento de 10 de abril de 
1871, y , disposiciones complemen
tarias., „ ¡ . „ . . , . . . 

Loa asp¡v»utes presentarán las so
licitudes sureste Juzgado en el ^ía-
«o de quince días, desde, la publica
ción de. este .'edicto en el B o u i i x 
OFICIAL de '.la',, provincia, ácoinpar 
tíando los doc^inentosqne ureditan 
la aptitud y los demás que requiere 
el citado Beglame'nto. ., ' ' 

Dado en Astorga, a 5 de febrero 
de ^ e ^ M o i s é s PanéroiirEl" Sé-
oretário, Santos Martínez. 

Juzgado,mtauñpal de Benavide* de 
OÁlgo 

Don Teodoro de la Torre Fuértés; 
:' Juez municipal dé Benavide* de 
: Orbigo. 

Hago baher: Que hallándose vá-
oaute la plaza dé Secretario de éste 
Juzgado municipal, se anuncia a 
concurso dé trasladó por término de 
treinta días, conforme a lo dispues
to en el Eeal decreto de 30 de no
viembre de 1920 y Jteat orden dé 3 
de diciembre do dicho afto, para que 
los que deseen mostrarse aspirantes 
presenten sus solicitudes documen
tadas dentro del expresado término 
en el Juzgado de primera instancia 
del partido de Astorga. 

Benavides do Orbigo, 6 de febre
ro de 1926.=Teo(lorode la Torre. 

Juzgado municipal de Viüaobiiipii de 
Otero 

Cédala de titaelón 
Por la presente se cita a Manuel 

Domínguez Ballesteros, sin domici
lio, pordiosero, para que el d i a l . " 
de marzo próximo, hora de ]a« ca

torce, comparezca en la sala-audien--
CÍH de este Juzgado, sita en Villa-
obispo, calle de los Pisones, núm. 1, 
paria asistir al juicio de faltas que 
en su contra se signe en este Juz
gado por dafiós. 

Haciendo constar qne de no com
parecer se seguirá el juicio, sin más 
citaciones. 

Villaobispo, 12 de febrero de 
1926.—El Juez, Pablo Alonso. : \ 

Requisitoria* 
Gároia.Genzález (Blás), hijo de 

Miguel y de Maria, natural de Pola 
de Gordóh, provTricia de León, de 
24 añoe de edad, y cuyas séfias per-
sonalee son: estatura 1,749 metros, 
soltero y domiciliado últimamente 
en la E« pública Argentina, y sujeto 
a expediente por haber faltado a 
oóncentracióú a la Caja de Becluta 
de León para su destino, a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de. 
treinta días en L a Coruña, ante el 
Jüéz instructor D. Constantino Gó
mez Pardal, Teniente de Caballé-, 
ría, con destinó en el Regimiento 
Cazadores de Galicia, de guarnición 
en L a Coruña; bajo, apercibimiento 
dé ser declarado rebelde si no ló 
efectúa.' 

L a Corulla, 14' de febrero dé 
1926. =E1 Juez instructor, Constan-, 
tino Gómez. , " 

' Feróindez Luengo (Clementié>k 
hijo de Santiago y de Lucia, nátu> 
ral de Santiagomillas, Ayuntamien
to de idem, provincia de León, dis
trito militar de la 8.' Región, nació 
éh 11 de abril dé 1902,-8us seftas 
desconocidas, domiciliado'súltima' 
mente en Santiagomillas, y a quien 
se persigue- por la falta grave de 
deserción por faltar aeonoentraisión,. 
comparecerá en término dé treinta 
días, bontadoe a partir de la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
Si-. Juez instructor Capitán ayudan
te del 1» Regimiento de Artillería 
Ligera, de guarnición en Logroño, 
D . Bernardo Ardanaz Lardies^ bajo 
apercibimiento^ quede' no'efectúai-lo. 
seiá decláradb rebelde. '', 
' Lo^i'oho, 3 de febrero de 1926.?--

^ | ! ( M i ^ ' J i i M inrfrndtori'Baííípi.' 
do ÁrdánáB.. 

• Blas Seco CArseuio), hijo de José, 
y- de Concepción, natural de Val.-, 
despino (Santiago Millas), provincia 
de León, de 22 afios de edad, y cu
yas seftas personales se desconocen, 
domiciliado últimamente en Valdee-
pino (Santiago Millas), y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Astorga para su destino a Cuerpo, 
comparecerá deutr» del término de 
treinta días en este Juzgado, ante 
el Juez instructor D. Luis Sánchez 
Cantón, Teniente de Artillería, con 
destino en el 15 Regimiento Ligero, 
de guarnición en esta capital; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si nóio efectúa. 

• Pontevedra, 14 de febrero de 192<>. 
E l Teniente Juez instructor, L i l i " 
Sánchez Cantón. 
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